
Miércoles 27 diciembre 1989

30443

30444

40077

el primer fundamento de Derecho de esta sentenCIa, sobre el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas. debemos declarar 'j declara
mos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el remtegro de
lo retenido y en su consecuencia, lo anulamos en tal extremo. y
declaramos el derecho dc la parte aetora a qu.e le sea devuelta la c3ntidad
de 20.683 pesetas, Y sin (·ostas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto~. .
Madrid, 28 de noviembre de 1989.-P. D.. el Subsecretano, Ennque

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

30445 ORDEN de 28 de noviembre'de 1989 por la que se dispone
el cumplimiemo de la sentencia dh:tada en 15 de juniO
de 1989 por la Audiencia Nacional, en el re(:Urso conten
cioso-administrativo número 27.872, interpuesto por la
Entidad «Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima».
contra cuatro acuerdos del Tribunal Económico-Adminis
traJivo Central de fecha. todos ellos. JI de septiembre de
1985. sobre retención por el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 15 de junio
de 1989 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección
Segunda- de la Audiencia Nacional, en el recursocontencioso-adminis
trativo número 27.872. promovido por la Entidad «Dragados' y Cons
truccione-s, Sociedad Anónima», contra cuatro acuerdos del Tribunal
Económico-Administrativo Central ~ fecha, todos ellos, 1{ de septiem
bre de 1985. sobre retención por el 'Impuesto sobre el Tráfico de las,
Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Minsierio há tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
tenninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

. «Fallo: Que estimando el presente recursq contencioso-a~ministra
tivo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones;· Sociedad
Anónima". contra cuatro acuerdos' del Tribunal Económico-Administra·
tivo Central de fecha, los cuatro, 11 de septiembre de 1985 -ya descrito
en el primer fundamento de derecho de esta sentencia-. sobre retención
por el Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tales acuerdos contrario a Derecho. en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido y, en consecuencia. los anulamos en tal extremo,
y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la
cantidad de 109,934 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha
de la retención en la .cuantía establecida en el artículo 36.2 de la Ley
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Laque comunico a V. 1. para su'conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de noviembre de 1989.-P, D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

30446 ORDEN de 30 de noviembre de 1989 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «De 1vlena de la Peña Producciones,
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «De Mena de la
Peña Producciones. Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-791fr7702,
en solicitud de. concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la conc~sión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en VIrtud de
10 dispuesto en la Ley IS/1986. de 25 de abril;

Considerando que- se cumplen -los -requisitos estableddos en el
articulo 21 de la Ley IS/1986, de 2,5 de abril, r que la.Entidad sol~citante
se encuentra inscrita en el Reglstro AdmlDlstrattvo de SOCiedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el nUmero 6.321 de
inscripción, _

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 IXJr 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y a~mento de capital.

ORDEN de 28 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el CltmplimienlU de la senrencia dictada en 20 de diciembre
de 1988. por la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo nwmero 27.747, interpuesto por· la
Entidad «Agromán Einpresa Constructora, Sociedad Anó
nima», contra un acuerdo del Tribunal Económico·Admi
nistrati\'o Central de. fecha 6 de febrero de 1986. por
r(!/ención por el lmpueslo General sobre el Tráfico (le las
Empresas.

Ilmo, Sr.: Visto el testimonio de· la sentencia dictada en 20 de
diciembre de 1988. por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
-Sección Se$unda- de la Audiencia Nacion,al. en el recurso contencioso
admlühtra\iV'o- número· 27.141', intefi:iüesl0pÓf la representación proce
sal de la Entidad~<Agromán Empresa Constructora, Sociedad AnÓ·
nima». contra un acuerdo del· Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 6 de febrero de 1986, por retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
ténninos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que, estimando el presente recurso contencioso.:.administra
tivo interpuesto por la Entidad "Agromán Empresa Constructora,
Sociedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central. de fecha 26 dc febrero de 1986. ya d~scrito en

Ilmo. Sr. Director genera} de Tributos.

ORDEN de 18 de nDviembre de 1989 por la que-se dispone
el cumplimiento-de la sentencia dictada en 6 de febrero
de 1989 por la Audiencia Nacional. en el recurso 'conten
cioso-administrativo número 2.1.678, in~erpuesto .fJf?r la
Entidad «Dragados y ConstruccIones. SocIedad Anommw>,
contra· tres acuerdos del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha. los tres. 4 de diciembre de 1985. sobre
retención en el Impuesto General sobre el· Tráfico de las
Empresas.

Dmo. Sr.: Visto eltestimonio,de la sentencia dietada en 6 de febrero.
de 1989 por la Sala de loContencioso-Administrativo-Sección
Segundá- de la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso-adminis
trativo número 27.678, interpuesto por la Entidad «Dragados y.Cons
trucciones, Sociedad Anónima», tontea tres acuerdos del ~~buna1
Económico-Administrativo Central de fecha., los tres., 4 de diCIembre
de 1985, sobre retención sobre el tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo lOS de la Ley de, 27 de diciembre de 1956,

Este Ministério ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos, de la referida sentencia" cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando .el presente recurso contenci~so-admi~stra
tivo i!1terpuesto.por la ·Enudad "Draaaqos y Constrl;tc~ones, S,!cl~ad
AnÓnima", contra tres acuerdos del '1nbunaJ EconomlCo-Adm1Dlstra
tivo Cet)tral de fecha., los ~, 4 de diciembre de ~ 985, ya descrito en el
primer. fundamento de Derecho de esta sentenCIa, sobre el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y declara
mos tales acuerdos contrarios a Derecho, en cuanto deniegan el reintegro
de lo retenido v. en consetuencia, los anulamos en tal extremo, y
declaramos el Derecho de la parte actora a Que le sea devuelta la
cantidad de 801.521 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha
de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la Ley
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de noviembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

en-el primer fundamento de Derecho de esta sentenCla-, sobre retenCión
por el Impuesto General sobre Tráfico de Empresas, debemos declarar
y declaramos tales ac~erdos contrarios a Derec~o en cuanto deniepn el
reinte¡ro de lo reteDldo y, en su COnSCCucDCla, los anulamos en tal
extremo y declaramos el derecho de la~e actara a que: le sea devuelta
la cantidad de 201.844 pesetas., más los Intereses de demora_desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el articulo 36.2 de la
Ley General Presupuestaria de 4 de en~o de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martmez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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Segundo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado se aplicará a
partir de la fecha de solicitud de inclusión en el régimen de zona de
preferente localización ind'.Jstrial agraria y dentro del-plazo previsto para
la instalación en el plan o:.utorizado por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Tercero.-El incumplimiento Je cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

1.0 que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Subsecretario de Estado de Hacienda.

30448 ORDEN de 30 de noviemhre de 1989 por la que se conceden
a la Empresa (<Sociedad Cooperativa Agricola Santo
CristON (NA·]68/85), APA número 2], los beneficios fiscales
que establece la Ley 152/]963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente.,

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 13 de ~eptiembre de 1989, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria, al
amparo de lo dispuesto en los Decretos 2392jl972, de 18 de agosto,
y 1951/1973, de 26 de julio. a fa Empresa «Sociedad Cooperativa
Agrícola Santo Cristo» (expediente NA-168/1985) APA numero 21,
número de identificación fiscal F-31.018.617, para la ampliación de una
planta de elaboración de conservas vegetales en Caparroso (Navarra);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986,
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados, y que, por otra parte, la Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha
derogado a partir de la misma fecha 1 de enero de 1986, el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa·
ción de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente: Decreto 1392/1972. de 18 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de septiembre): Real Decreto 2586jl985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado)~ del 13): Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín
Oficial del EstadO)~ de 13 de mayo), y demás disposiciones reglamenta
rias;

Considerando que. de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 58/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes areas. polos, zonas y polígonos,
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta ese
momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se hubieran
acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia que se da en este
expediente, solicitado el 23 de octubre de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
eonfonnidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las cspecificas del régimen que deriva de la Ley 152/1963, de 2 .
de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa «(Sociedad
Cooperativa Agrícola Santísimo Cristo» (expediente NA.168/85), APA
numero 21, el siguiente beneficio fiscal, sin perjuicio de su modificación
o 'supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del Impuesto
Industrial. durante el período de instalación.

Segundo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado se aplicará a
partir de la fecha de solicitud de inclusión en el régimen de zona de
preferente localización industrial agraria y dentro del plazo prevIsto para
la instalación en el plan autorizado por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria, dara lugar a la privación de los

b) Igual bonificación, para las que se deven~uen por la 3.dquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de ble~es prov~mentes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los SOCIOS trabajadores de la
Sociedad -Anónima laboraL .

e) . IgUal bonificación, por el concepto Actos luridicos Documenta·
dos. para las que se devenguen por operaciones de cons~itución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, lO,,:luso [os
representados por obligaciones. cuando su importe se destIne a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de_ su actividad.

ORDEN de 30 de noviembre de 1989 por la que se concede
a la Empresa «Sociedad Agraria de Transformación
número 5.217 San Bartolomé de Orihuela». el benejicio
jiscal que establece fa Ley 152/]963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente.

Excmo:- Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 27 de octubre de 1989. por la que se declara compren·
dida en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 6-34/1978. de 13 de enero, a la Empresa
«Sociedad Agraria de Transformación número 5.217 San Bartolomé de
Orihucla)) (expediente A-224/85), número de identificación fiscal
F~03J62047, para la instalación de un centro de manipulación de
productos hortofruticolas en Orihuela (Alicante):

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986,
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados, y que, por otra parte, la Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha
derogado a partir de la misma fecha 1 de enero de 1986, el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores:

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias dé interés
prefereme; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín Oficial del
EstadO») de 20 de septiembre): Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13): Orden de.19 de marzo de 1986 (<<Boletín
Ofi.cial del EstadO» de 13 de mayo), y demás disposiciones reglamen·
lanas;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 58/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos. zonas y poligonos,
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta ese
momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se hubieran
acogido en cada caso las solicitudes. circunstancia que se da en este
expedienfe; solicitado el 16 de julio de 1985,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tribu~o~ a las especificas del régil}len que deriva de la Ley 152/1963, de 2
de diCiembre, y al procedImIento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorga a la Empresa «Sociedad
Agraria de Transformación número 5.217, San Bartolomé de Orihuel<»)
(expediente A-224/85), el siguiente beneficio fiscal, sin perjuicio d,~ su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo 93.2 del
Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se
encuentra adherido el Reino de Espaiia por el Tratato de 12 de junio
de 1985: .

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del Impuesto
Indusrial, durante el período de instalación.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986. .

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los dementas del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco 'primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio 'económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adq uirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986,'d.e 25 de abril.

Madrid, 30 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


